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^yERRO CIVIL DE LA fROVISCiA DE ZARA60ZA

CÁMARAS AGRÍCOLAS

CIROULAR

^egún me comunica el Ex- 
^lentísimo Sr. Ministro de 

“Uiento. por Real orden de 
^ta fecha, se ha prorrogado la 
(e la elección de los Vocales 
fiue han de formar parte de la ■ 

Ornara Agrícola, que se ve- i

viticará el día 5 de octubre 
próximo, en la forma que de
terminan las reglas primera, 
segunda y tercera de la Real 
orden de 10 del corriente, in
serta en el «Boletín Oficial» 
del 13.

Lo que se hace público en 
este periódico oficial para co- ■ 
nocí miento de los Sres. Alcal
des, quienes cuidarán de re
mitir el acta del escrutinio a 
este Gobierno, tan pronto ter
mine la elección.

Zaragoza, 18 de septiembre 
de 1919.

El Gobernador, 

Luis Ric h i Mu l e r o
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SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

limo. Sr.: Vistas las reclamaciones formuladas por 
varias Sociedades cooperativas para la construcción de 
casas baratas contra el número 2.0 del Real decreto de 
18 de agosto del corriente año, que modifico el nume
ro 3.° del dictado en 3 de julio próximo pasado: ,

Considerando que al amparo de la protección econo- ; 
mica que se concede por virtud del articulo 21 de la 1 
ley de 12 de junio de 1911, las Sociedades cooperan- 1 
vas, teniendo en cuenta que durante seis anos en el re
parto de la subvención del Estado para el fomento de 
la construcción de casas baratas, se han reconocido 
subvenciones por una misma cantidad con cargo a las 
distintas formas de protección que e1 citado articulo 
concede, han contraído compromisos fundados en la 
facultad de optar conjuntamente a ambos concursos:

Considerando que estos compromisos contraídos por 
las Sociedades cooperativas no alcanzan a un solo 
año. sino a la totalidad le las cantidades necesarias pa
ra la construcción que han de abonarse y amortizarse
en varias anualidades: , .

Considerando que si se priva a las Asociaciones cita
das del derecho de acudir a los diferentes concursos, ' 
aunque se trate de una misma cantidad, ha de perjudi
car esto de un modo notable al crédito de las mismas 
por el temor de que sin esta clase de auxilio no puedan 
cumplir las obligaciones contraídas, lo que practica- 
mente bastaría a anular y destruir ¿1 considerable es
fuerzo dedicado por estas Asociaciones para construir 
con escasos recursos casas baratas para personas de 
modesta condición económica:

Considerando que las distintas formas de subvención 
que otorga el repetido articulo 21 de la ley, se refieren 
unas a la plantía o abono de intereses por los Pa
rtios Obtenidos, fo que tiende especialmente a facilitar a 
es-tas Sociedades el crédito indispensable para que cons
truyan casas con destino a personas que no cuentan 
con capital para ello, y la otra forma de subvención es 
directa y recae única y exelusivamente sobre el dinero 
invertido ya en las construcciones: .

Considerando, por otra, parte que la orientación ge
neral de la ley y del Reglamento para su aplicación 
tiende a-favorecer de un modo especial y directo a las 
Socieda<ie^ cooperativas, y los preceptos contra los cua
les se reclama perjudican única y exclusivamente a esta 
clase de Sociedades, puesto que las dema, V los partí- 
culares constructores no pueden optar mas que a la 
subvención directa: i

Considerando las grandes dificultades con que han 
tropezado los Sociedades cooperativas para gozar de 
los beneficios del crédito hasta el punto de que fué ne 
cesario aclarar y ampliar el concepto de prestamista por 
Real decreto de 3 de julio de 1917 para facilitarlos 
préstamos y que aun con la amplitud que concede 
esta disposición, el número de prestamos realizados es
reducido: . ,

Considerando que ^necesidad constante de adaptar 
a las exigencias de la realidad las leyes sociales, y que 
por ser la de Casas baratas la primera ley dictada en 
España en esta materia, careciendo, como es natural, 
de las valiosas enseñanzas de la experiencia, aconseja 
que en fecha próxima se estudie la conveniente refor
ma de sus preceptos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
Que el número -20 del Real decreto de 18 de agosto 

Je 1919. que modificó el número 3. del Real decreto 
de 3 de julio del mismo año, no tenga efectos retroac-.

tivos, y, por la tanto, no sea de aplicación, tant P 
los dos concursos convocados para el repaito c.e, ■ 
vención correspondiente al año 19*9; como pat a 1 
se convoquen en lo venidero, a las Sociedades coop 
tivas para la construcción de casas baratas para 
socios, constituidas hasta la fecha de la presente

‘ Lo que comunico a V. I. para, los efectos op0' 
Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 12 de \ 
tiembre de 1919 — Burgos y Mazo.—Señor bub»e 
tario de este Ministerio.

^Gaceta 16 septiembrcíViS)

SECCION SEGUNDA

6Q9IEBSQ CIVIL BE LA PRCVI8CIA BE EABABBCA

CIRCULAR
Por resolución de este Gobierno, dictada en 3o 

agosto de 1918, fue declarado vedado de caza la finf 
denominada «Paridera v Acampo de Armijo», s* 
en el término municipal de esta capital, y cuya deC* 
ración se hizo a favor de D. Roberto Muñoz Marc°i 
como arrendatario de la caza de la expresada 6nca; J 
en virtud de instancia presentada por dicho 
dándome cuenta de haber cesado el arriendo y de q 
aquélla ha sido roturada en su mayoría, queda 
efecto la declaración de vedado de caza, a tenor de J 
que preceptúa el artículo 9.0 del Reglamento de 3 
julio de 1903 para la aplicación de la ley de 10 1 

mayo de 1902.
Zaragoza, 18 de septiembre de 1919.

* El Gobernador,
Luis Ric h i Mo l e r o -

SECCION CUARTA

BilegMiói ii Eitindi de 11 pnriiiró de Zangue

CÍRCULAU

Por la presente se notifica a los Sres Alcaldes de 
pueblos que se relacionan al final de esta Circular, A 
la Real orden de i3 del actual, en su parte disposil* 
dice lo siguiente:

«i.0 Que los Ayuntamientos que hasta la fech3^,, 
hayan podido formar el repartimiento general que g 
termina el Real decreto de n de septiembre de 19 , 
podrán desde luego utilizar los repartimientos 101'% 
dos para el año 1918, o que formen con arreglo a 
disppsiciones que sirvieron de base a aquellos, con 
rectificaciones que procedan. ,

2 .0 Que por el déficit gue pueda resultar en el P 0, 
supuesto" municipal, utilicen en igual forma tra^ p 
ria el repartimiento general que autoriza la ley 
cipa!,* y 6íi

3 .° Que los Delegados de. Hacienda adopten, u,6. 
su caso propongan, las medidas necesarias para la 
cución del repartimiento determinado en e| Real 
cretodc n de septiembre 1918 y, su implanta^ 
inexcusable en él próximo ano económico.»

M.C.D. 2022
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. En virtud, pues, de lo acordado, ,e$ta Delegación, 
sm perjuicio de dictar reglas que en su día se_ harán 
publicas para la implantación definitiva en el año eco
nómico de 1920-21 del repartimiento general determi
nado en el Real decreto de 11 de septiembre de 1918, 
Y cuyas reglas afectarán a todos los pueblos de la pro
vincia, previene a los Sres. Alcaldes, cuyos pueblos se 
‘-dan, que en el término de quince días manifiesten a 
a Administración de Propiedades e Impuestos de esta 
Provincia qué medio adoptan para formar el reparto 

ha de regir de ide abril de 1919 hasta 31 de 
•darzo de 1920, en virtud de lo que dispone, la Real 
roen mencionada, en su primer párrafo. _
'-aragoza, 16 de septiembre de 1919.— El Delegado 

c Hacienda, Juan de Retes.'

Relación de pueblos que se citan.
a Agu3rón, Ainzón, Alcalá de Ebro, Alcalá 
ue Mcncayo, Almochuel, Almolda (La), Almonacid 

e *a Cuba, Almunia (La), Alpartir, Almonacid de la 
l¿e.rra> Anento, Aniíón, Ateca, Bárboles, Belchite, 

eimonte, Berdejo, Bijuesca, Biota,• Boquiñeni, Brea, 
mUS' Calatayud, Carenas, Castejón de las Ar- 

Cetina, Cimballa, Clares, Codos, Cuerlas (Las), 
F Egea de los Caballeros, Embid de Ariza, 
F^1,' de la Ribera, Encinacorba, Faresdués, Farlete, 
I nn°nVr Eagata, Leiux, Longares, Luesma, 
cho 81 Mainar, Malanquilla, Maluenda, Man- 
tc ,nes> Mequinenza, M Sedes, Moñeva, Monreal, Mon- 
zor-' ’ n. n» Morara de Jiloca, Morés Motos, Mo- 
Gá'? Munébrega, Muela (La), Murero, Morillo de 
nizA6^’ ^^bella, Nombrevilla, Nnévalos, Osera, Pa- 
Piea' ‘ aracueH0S de Jiloca, Paracuellos de la Ribera, 
RUesrataÍada, Plenas, Pozuelo, Purroy, Remolinos, 
bed ^T'’ ^Ucstai Salillas, Sisamón, Talamantes, To- 
Torr ■.<?rra*ba de los„Frailes, Torralba de Ribota, 
thoz 'r a Valmadrid, Torrclapaja,Torrijo,Tras- 
Uri?,: Robares, Undués de Lerda, Undy^s Pintano, 
ch' v^Vahorres, Vilueña (La), Villadoz, Villafeli- 
Hanuv Villalcngua, Villanueva de Gallego, Vi- 

Villar de los Navarros, Villarreal, 
er de la Sierra.

ie Smíiiíi ie la pNTtóa le Zaragoia.
Anuncio para la subastado inmuebles.

c íp°S^ * ^bala y Beotas, Recaudador de la Ha- 
nda en la ciudad de Zaragoza;

débir ,sa^er: Que en el expediente que instruyo ^or 
tiHr ?S d® contribución rústica, varios años, se ha dic- tad0 !« siguiente
que ~No habiendo satisfecho los deudores
Co ' COntmuación se expresan sus descubiertos para 
el e tx hacienda, nj podido realizarse los mismos por 
Se ®rnbargo y venta de bienes muebles y semovientes, 
inm C^kirda *a enaÍenación en pública subasta de los 
res U es Pertenecientes a cada uno de aquellos deudo - 
día’ C?y° act0 se verificará, bajó mi presidencia, el 
la c n e octubre de 1919, a las diez de la mañana, en 
pos, e de San Lorenzo, número 22, principal, siendo 
las i 38 adtnisit>les en la subasta las que cubran

• ó°s terceras partes del importe de la capitalización», 
acr °t 1^Uese esta providencia a los deudores, y al 
po eedor hipotecario en su caso, y anúnciese al público 
historial e^’ct<s que se fiiáran en las Casas Con-

Cio"°aU-e í1380 Público por medio del presente anun- 
(0advirtiendo para conocimiento délos que deseen 
to0!^ en 'a subasta anunciada yen cumplimien- 

ue io qUe dispon e| art.n5 déla Instrucción de 
2b de abril de 1900: ‘

r.° Que los bienes trabados y a cuya enajenación 
se ha de proceder, son los expresados en la siguiente 
relación: .

Crispín Buil San^.
Un campo, situado en término y partida de Garra- 

pinillos, de cabida cinco cahíces, equivalentes a dos 
hectáreas, 38 áreas y 39 centiáreas; linda al norte, me
diodía y poniente con Benita Ferraz y al saliente éL 
interesado. '

Capitalización del mismo, 480 pesetas.
Cargas que grava el inmueble, i5o pesetas.
Valor para la subasta, 33o pesetas.'
2 .0 Que los deudores o sus causababientes, y los 

acreedores hipotecarios en su caso, pueden librar las 
fincas hasta el momento de celebrarse la subasta, pa
gando el principal, recargos, costas y demás gastos del 
procedimiento. ‘ ,

3 .° Que los títulos de propiedad que se hubiesen 
adquirido de los inmuebles embargados, estarán de ma
nifiesto en esta Oficina hasta el día de la celebración 
de aquel acto, y si no hubiere ninguno, se suplirán pol
los medios que establece el título 14 de la ley Hipoteca
ria, / que los Imitadores deberán conformase con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros.
" 4.0 Que para tomar parte en la subasta deben los 
licitadores depositar previamente en la mesa de la Pre
sidencia el 5 por roo del valor líquido de los bienes 
que intenten rematar.

5 .° Que es obligación del rematante entregar en el 
acto la diferencia dntre el importe del depósito consti
tuido y precio de la adjudicación.

Y 6.° Qüe si hecha ésta no pudiera ultimarse la 
venta, por negarse el adjudicatario a la entrega del 
precio del remate, se decretará la pérdida del depósito, 
que ingresará en las arcas del Tesoro público.

Zaragoza, 17 de septiembre de 1919. — El Recauda
dor, José M.* Zabala.

SECCION QUINTA

Ajutórati de h S. H. e lunnli! Ciudad de Zaragosa.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 
del Real decreto de 24 de enero de igoS, quedan ex
puestos al público, en la secretaría municipal, por el 
plazo de diez días, contados desde el en que aparezca 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, 
los pliegos de condiciones que han de regir la subasta 
para contratar la construcción del alcantarillado en el 
Arrabal, calle de Jesús y otras vías públicas; advirtién
dose que durante dicho plazo podrán presentarse las 
reclamaciones que se'estimen procedentes, y que trans
currido, no se admitirá ninguna de las que se pro
duzcan. , .

Lo que se anuncia al público a efectos procedentes.
Zaragoza, 17 de septiembre de 1919.—El Presidente, 

Pablo Calvo.—Por acuerdo de S. E., P. A., Vicente 
Alvarez.

, re*
Acordado por la Corporación municipal que se pro

vean mediante oposición tres plazas, o las que resulten 
vacantes hasta el día anterior al en que aquéllas se ce
lebren. de Celadores del Cuerpo de Policía Urbana, 
dotadas cada plaza con el haber anual de i.3oo pese
tas, se anuncia al público a fin de que los que deseen 
puedan presentar sus solicitudes documentadas en for
ma en la secretaría municipal, negociado de Goberna
ción, y horas hábiles de oficina, durante el plazo de 
quince días, contados desde el siguiente al de la pu
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blicación de este anuncio an el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Condiciones generales que han de reunir
los aspirantes.

i .* Ser español y vecino o hijo de Zaragoza, con 
dos años de residencia en cualquier época. , _

2 .a Tener más de 25 años de edad y menos de 36.
*3? Tener la talla mínima de i‘6oo metros. ,
4 .a Acreditar buena conducta y no haber sufrido 

condena, cuyos extremos deberán acreditarse por certi
ficación de la Alcaldía el primero y de la Dirección de 
penales el segundo. .

5 .a Hallarse en perfecto estado de salud, justificado 
por un reconocimiento facultativo que habrá de prece
der a los ejercicios de oposición, que han de ajustarse a 
loque el Reglamento del Cuerpo determina: Serán

i .” Lectura y escritura.
2 .° Nociones de urbanidad.
3 .* Las cuatro operaciones fundamentales de la 

aritmética. . .

t.® Nociones del presupuesto municipal.
Ordenanzas municipales. " ,

Zaragoza, 16 de septiembre de 1919.—El Presidente, 
Pablo Calvo.— Por acuerdo de S. E., P. A., Vicente 
Alverez.

SECCIÓN DE ESTADÍSTICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Cáncer y otros tumores malignos.........................
Meningitis simple............................. . .....................
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales ......
Enfermedades orgánicas del corazón.....................
Bronquitis aguda......................................................
Bronquitis crónica....................................................
Neumonía........................................ .........................
Otras enfermedades del aparato respiratorio (ex

cepto la tisis) ........................................................
Afecciones del estómago (excepto el cáncer).. <..
Diarrea y enteritis (menores de dos años)............
Apendicitis y Tiflitis............ . . . .............................
Hernias, obstrucciones intestinales................. . . .
Cirrosis del hígado................................................ .
Nefritis aguda y mal de Bright.............................
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de

los órganos genitales de la mujer...............  ...
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis

puerperales;............................................................
Otros accidentes puerperales............................. ... .
Debilidad congénita y vicios de conformación ...
Senilidad.................................... . ............................
Muertes violentas (excepto el suicidio)..................
Suicidios....................................................................
Otras enfermedades..................................................
Enfermedades desconocidas o mal definidas........

To t a l ...................................

32
37
63
24
10
1.7

52
7

168

4
7

22

>

2
3

29
95
14

l
230

889

Zaragoza, 15 de septiembre de 1919.—El Jefe de Esta 
dística, Pedro L. Basail.

DATOS DE LA PROVINCIA-JULIO DE 1919.

Rstadúlica del molimiento natural de la 'población.

Población................. .......................... ............. . 475.375
NÚMERO DE HECHOS

(1) No se incluyen los nacidos u.uerlos.
Son nacidos muertos los que nacen ya muertos y los que viven 

menos de vointtcuatro horas.
(2) No se incluyen las defunciones de los nacidos muertos.
(S) Este coeficiente se refiere a loa nacidos vivos.
(4) También se ha prescindido de los nacidos muertos para ealoulw 

esta relación.
(5) No se incluyen los nacidos muertos.

Absoluto... .

Por 1.000 ha
bitantes...

Nacimientos (*)............ 801
Defunciones (*)............ 889
Matrimonios................ 196
Natalidad (8).................... 1'68
Mortalidad (•).................. 1‘87
Nupcialidad...................... 0*41

HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA

Vivos

Vivos

M uertos ....

NÚMERO DE NACIDOS
Varones................... ...
Hembras...............
Legítimos....................
Ilegítimos.......... ... .
Expósitos......................
Legítimos....................
Ilegítimos....................
Expósitos...................

369
432
766 )

15
20 )
27 \
2
2 1

801

31

NÚMERO DE FALLECIDOS (6)
Varones .. . . . ............................................ 440
Hembras..............................................  • • 449
Menores de 5 años................................... 366 1
De 5 y más años..................................... 523 (
En hospitales y casas de salud............. 35
En otros establecimientos benéficos ... 24

889

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES
Fiebre tifoidea (tifo abdominal)............................. 11
Tifo exantemático.................................................... 1
Fiebre intermitente y caquexia palúdica.................. »
Viruela..................................................................... 2
Sarampión ................................................................ 3
Escarlatina.......................  .'..................................  ♦
Coqueluche............................. . -................ ...........
Difteria y Crup...................................... ............. . .
Gripe.............. . ...............................................   • 1
Cólera asiático.......................................................... »
Cólera nostras............................  >
Otras enfermedades epidémicas.............................. 4
Tuberculosis de los pulmones..............................   • 50
Tuberculosis de las meninges............................... 3
Otras tuberculosis......................... .. 11

El Jefo adminietrativo de la provincia y plaza de Zaragoza:
Hace saber: Que a las once del día veintisiete del actual 

se celebrará un concurso en las oficinas de la Administra
ción del Hospital Militar de esta plaza, para la adquisición 
de los víveres y artículos necesarios en el mismo durante 
el mes de octubre próximo venidero.

Los que deseen concurrir a dicho acto, presentarán sus 
proposiciones documentadas, con la cédula personal, el 

'recibo de la contribución y el poder, en su caso, de once a 
once, y media del citado día, acompañando muestras de loa 
artículos que ofiezcan y así se requiera, y sujetándose para 
su reconocimiento, entrega y pago de los mismos a la rela
ción y pliegos de condiciones que desde hoy se encuentran 
en las referidas oficinas a disposición de los que deseen 
enterarse.

Zaragoza, 15 de septiembre de 1919. — Enrique Sauz.

Modelo de propoeición.
D. F. de T. y T., con cédula número. . domiciliado 

en..... .  y con residencia en..... .  provincia de..... . calle.. •• 
número..... * enterado del anuncio publicado en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, fecha..... . para la adquisición 
de los víveres y artículos que se calcula han deconsumbse 
en el Hospital Militar de esta plaza durante el mes de.... . ae 
compromete a facilitar los que a continuación se expresan, 
a los precios que también se indican:

El kilogramo de. . a ... . (en letra) pesetas......(en 
letra) céntimos.

El litro de.. a ..... (en id.) pesetas.,... (en íd.)céiv 
timos.

El quintal métrico de ...... a . (en id.) pesetas .. •• 
(en id ) céntimos.

El cuarto de gallina, a ... . (en id.) pesetas.(en id.) 
céntimos.

Cada huevo, a..... (en fd.) pesetas......(en id.) céntimos
Zaragoza, ... de ... de 191 ...

(Firma)
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DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
Angel .limeño Concbillos, Ingeniero Jefe interino de este Distrito minero;

61 Sr zV0.^0 sa^er: 9UC Kabtóndose demarcado sin oposición los registros que se expresan en la siguiente relación, 
este C '.,'.,e>rnat.or civil, con fecha de hoy, ha decretado que en el plazo de diez dias presenten los interesados, en 
ficio ilerno civil, en papel de pagos al Estado, para el titulo de propiedad y en concepto de derechos de supar-

■ - 3 ins pertenencias demarradas, las cantidades que en la"citada relación se especifican:

Núm.®
Paras' tí- Por perte-

Podien
te.

NOMBRE DE LA MINA CLASE DE MINERAL NOMBRE DEL REGISTRADOR
tulo de pro

piedad.
nencias de
marcadas.

TOTAL

—-A_ _
--------- ------------ Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1.400
1 .40» San Blas............... 

Trinidad ,.., .,., 
Remedios .........  
Flora........... . ..

Lignito............ D. Antonio Saló......... ........................ . ...
Esteban Éstruga Olivcr......... .. ...

100 8 115
1.403 Id............... 100 17 117
1.404 Id.;........... Manuel Estruga OI i ver............... 100 20 120
1.406 Id. ;.......... José González Roca ............... ........... 100 6 115
1.407 San Ramón. ., . Id............... Comp.* general de Asfaltos y Portiand. 100 259 359
1 409 Antón iota .... , Id............... D José Esteve Cávistan......................... 100 12 115
1.414 Carmen 3.a.........

Petra 2.a...........\
Leseada ....
Pilar............ ‘'
Josefa 3.a.

Id................ Juan Bautista Réqué....................   . 100 18 118
1.415 Id ... ;... José Bodes Betriá........................... 100 17 117
1.416 Id . .......... Antonio Piera Zapata............. 100 7 115
1.417 Id .. . José Estove Cavistan ................... 100 7 115
1.4261 Id............... Joaquín-Oliver Fumanal............... 100 16 116
1.429 Victoria Eugenia . 

Pilarín................... 
Pilar 2.a..........   ..

Id ........... Miguel Fustribó Teixidó................. 100 24 124
1.432 id.........

Id...............
r Antonio Saló Castañer .. ..................
‘ José Esteve Cavistan..........................

100
100

19
18

119
118

^ssados^s6 Orden del Sr’. Gobernador civil se inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento de loa in
misma- nLv' ^^doles de notificación a los que no residan en esta capital y carecen de representante lega) en la 
inedarVii i Vui"‘ndoles que de no presentar el papel de pagos al Estado en el plazo que anteriormente se señala, 
artículos a ."1’exPcdientes definitivamente cancelados y sin . curso ulterior, conforme con lo preceptuado en los 
de 1905. Ue 1» Ley de 4 de mayo de 1868 y 93 del Reglamento para el Régimen de la Minería de 16 de junio

ragoza, tg (¡y 8tiptiembre de 1919. — Angel Jimeno.

Sección provincial de Pósitos de Zaragoza
dira» ae Que en el expediente de recaudación de los créditos que a su favor tiene el Instituto que se 

^’^iado con esta fecha la siguiente
Gecíhida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al Pósito de Sos que 

8118 deud ih n’ V <Iue durante el plazo de cinco días comprendidos del 3 al 8 de los corrientes no han satisfecho 
Creto de 24 lqu®dtin incursos en el primer grado de apremio, según lo prevenido en el art. 8.® del Real de- 
8onte 8in u í,iciembre de 1909, con la advertencia de que transcurridos ocho días desde la fecha déla pre
hUevo reci ■ r bocho efectivos el principal, y recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo grado c 
6n ol artípiii®0^6^ 10.1IOT 100 sobre la deuda principal, precediéndose contra los mismos en la forma determinada 

y " 0 66 y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de abril de 1900>.
ásente n CU|nl,limieuLo de 1° que dispone el mencionado articulo 8.° del Real decreto de referencia, se publica la 
'cotar sus/* n q“c onunc*d 0 b>s deudores comprendidos en la siguiente relación el derecho que tienen de l »I- 

En 7» escub'ertos-con el recargo del primer grado de apremio en el plazo indicado antériormente.
' * ragoza, a 12 de septiembro de 1919. —El Jefe de la Sección interino, Juan Andréu.

RELACION QUK GE CITA

o.
I , NÜ1BRES o e l o s DEUDORES
I ° sus C'AUSAHABIBNTHS

1 -—-—
12 Gayarre Remón ...
17 bonv Lacuey Compains ....
31 Kin8° Remón O.4lz...........
34 r ...,,^010 Fernández Bueno..(
49 j ' Vrpegui García...)
65 v.- Lcrlés Garcés ........ . .(
66 P> Aznárez..........82 v bl° Lived Sanz .................... ’

Oh lo Remón Corrales ....

N06BRES OE LOS FIADORES

—— - . ■

FECHAS 
DE LAS OÍLIGAOIONBB CANTIDADES ADEUDADAS

Oís.

16

Mes ABo.
Principal 

e Intereses.
Pesetas.

5 por 100 
de recargo

Pesetas.
TOTAL
PoEotae.

Mancomunado ,.. ,, ,... Dicbre.. 1918

46 35 
46-35 
46*35 
46*o5 
46*35

i 46*35 
46*35
46*35 
46*35

2*32 
2 31 
2*32 
2*31 
2*32 
2*32 
2*32
2-32 
2*32

48*67 
48*66 
48*67 
48*66 
48*67 
48*6 7 
48*67 
48*67
48*67

__ ' To t a l e s ........................... ... 417*15 20*86 438*01
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SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS
/FADO demostrativo de la* enfermedades iufectocontagiotas que lian atacado a los animales domé*tir°8 

en esta provincia de Zaragoza durante el mes de agosto de 1919.

HNFKRMBDAD PARTIDO MUNICIPIO
C 

b(

: | .
ESPECIE

w

h

: í

-I

F —

0
I

K "

32: 0• m
: 5
: ?■

Rabia............... ■.................. Belchite.............. Beiehitc................. . Canina.............. » 1 1 >
Id...................................... Calatayud........... Calatayud............... Mular............... 1 » 1 »
Id..................... .............. Id..................... Id........................... Canina ........... » 1 1
Id................   .. ............ Capital.............. Capital....................... Id................. $> 1 » 1 >
Id............................. ... Cariñena.......... Cosuenda .... ,.. Asnal. ....... » 1 1 »
Id........................................ Id....................... Dos............................ Canina ........... > 3 » 3 . 1»
Id........................................ La Almunia .... Cala torno .. Id ............. 1 y> 1
Id...................................... Tarazona....... Grisel .... ..... 1. Id ............. » 1 » 1

Carbunco bacteridíano .... Capital............... Capital................. Bovina.. . ......... » 1 » 1 #
Id........................................ Cariñena........... Cariñena................. Asnal......... . > 1 » 1 »
Id...................................... La Almunia .. .. Calatorao . .. ......... Id............... > 1 » 1 .»
Id...................................... Id....................... Epila......................... Ovina. > 40 > 40 »
Id............................. .... Tarazona.......... Tarazona................... Id................... » 1 » 1 *

Tuberculosis......................... Capital................. Capital............... .. Bovina.............. » 2 * 3 »
Id...................................... La Almunia ... . Rueda de Jalón . Id ... .. » > 1 »

106 ।Viruela........... ...................... A* era................. Aranda de Moncavo. Ovina . . .. loe » »
Id........................................ Beb hite.... • . Lelux ................... Id................. 62 » 62 » 20 i

100Id........................................ Borja................... Muílén ........... Id. .. ... 80 60
Id........................................ Calatayud........... Dos . .. .................... Id................... 15 101 15 1
Id................. . .................... Capital................. Capital..................... Id................... » 3 8 y
id...................................... Cariñena........... Muel................. . .. Id................... 102 > 80
Id. , ...........................; Pina............. ,. Nuez de Ebro............ Id. ... .. 12 » 12 >

Durira.................................. Capital.............. Dos ......................... Equina........... 5 » » > . í)
Id...................................... La Almunia .... Alagón................. . ... Id................. 1 > » »

Peste porcina............... ... . . A teca................. . Dos. ......................... Porcina........... > 18 10 7
Id................... . .................. Capital............. . Utebo......................... Id................... » 30 21 9

Cólera aviar................. . Alcen ...... :.. A niñón de la Cañada. Gallinas ...... > 10 > • 8 2

Sumas ... 277 826 260 86 257
—

El Inupectoi provincial de Higiene y Sanidad pecuaria».
Pabilo F. Coderqne.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN i

Inspección General de Sanidad.
Siendo varios los Jueces municipales de esa provincia 

que, no obstante lo ordenado por la Dirección general 
de los Registros en circular de 22 de junio último, con
tinúan enviando a este Ministerio los partes de defun
ciones por enfermedades infecciosas e infecto contagio
sas a que se refiere la citada circular; para que la Real 
orden de 6 de mayo próximo pasado pueda ser cum
plimentada en todas sus partes, gestionará V. del 
Gobernador civil, si fuese necesario, a fin de que esta 
Autoridad se sirva interesarlo de quien corresponda, 
el cumplimiento por parte de los Jueces municipales 
de la repetida circular para que los partes de referencia 
se envíen a esta Inspección en vez de hacerlo a este 
Ministerio.

Los que indebidamente han sido remitidos a este 
Centro serán enviados a V. para que sean recopilados 
los datos en los correspondientes estados.

Al propio tiempo debe esta inspección llamar la 
atención de V. respecto a los plazos marcados en que 
han de ser facilitados los trabajos estadísticos, a fin de 
que éstos se reciban con la debida oportunidad; pues

el retraso tan considerable en este servicio y la fa (3. 
absoluta de datos de algunas Inspecciones provincia!^ 
dificulta la publicación de los boletines de la estadis11' 
ca sanitaria.

Dios guarde a usted muchos años. Madrid, 16 
septiembre de 1919. — El Inspector general, 
M. Salazar. — Señor Inspector provincial de 
de...

Manue1
Sanid^*1

^Gaceta 17 septiembre 1919).

FÁBRICA WILITAR OE SUBSISTENCIAS DE ZARAGOZA
Anuncio.

Debiendo celebrarse concurso para la adquisici0 
de trigo de monte y de huerta, se hace presente a 
que deseen tomar parte en la licitación, que el 
tendrá lugar el día, 4 del próximo mes de octub'. 
y hora de las once, en esta Fábrica Militar, sita e° 1 
barrio de Gasa Blanca, ante Tribunal presidido P°r 
Director del establecimiento, y que los pliegos decoo 
diciones y muestras a que en los mismos se alude- 
hallarán de manifiesto en la referida Fábrica todos * 
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días laborables desde esta fecha y horas de las nueve a 
las trece.
. Para tomar parte en el concurso, los licitadóres 
acompañarán a sus respectivas proposiciones el res
guardo que justifique haber impuesto en metálico y en 
a caja del establecimiento la suma equivalente al cin

co por ciento del importe de sus ofertas, calculado el 
quintal métrico de trigo de monte a razón de 48 pe
setas _y el trigo de huerta a q8 pesetas. Estos precios 
e señalan solamente al objeto de que los licitadóres 

Puedan hacer el cálculo de la citada garantía.
tL concurso se celebrará con arreglo a la ley de Ad- 

ir-uustración y Contabilidad déla Hacienda pública de 
■ de julio de 1901 (C. L. número 128), Reglamento 

it atación administrativa del ramo de Guerra, 
aprobado por Rea! orden circular de 6 de agosto de

L1nu,P‘ *Sy, ley de Protección a la indus- 
v > c vDa / demas disposiciones complementarias, 
- 1 ^í11? Emitidos trigos extranjeros.

• ^^adores quedan obligados a indicar en sus 
P . siciones .a procedencia de los trigos que ofrezcan.
11 iones se extenderán en papel sellado de
cnm;naSe'-a,Ustand°se en lo esencial al modelo inserto a 
mí>ntnUaCIOn, deberán ser acompañadas de los docu- 
uiMr4 S ‘i11!6 ^crediten la personalidad del firmante, res- 
rcVii । deposito de la garantía adulida y el último 
satisf- 6 8 ^u^’bución industrial que corresponda 
firmantT1 Se8^n e* concePto en QU® comparezca el 

Dres^n^|U^i*Car^ Provisionalmente el servicio a quien 
buA i 3S® a Proposición más ventajosa a juicio del Tri- 

y ajustada a las condiciones del concurso.
el T tre ías ProPosiciones declaradas admisibles por 
actn 4 i resultasen dos o más iguales, en el mismo 
llana 4 concurso,se yerificará licitación por pujas a la 
autor1 U4ante el término de quince minutos entre los 
DlavnCS d®fuellas proposiciones, y si terminado dicho 
snn» suoststiese la igualdad, se decidirá por medio del 
0,¿t0 la adjudicación del sevicio.

nei¡ ^“do el adjudicatario no cumpliese las condicio- 
irnDi ^e Hynar para la celebración del contrato o 
se 3.1 ®ste tenga efecto en el término señalado, 
Lo q. a remate a costa del mismo adjudicatario, 
san ec*os de esta declaración serán los que se expre- 
biJi ¿'V arl de la ley de Administración y Conta- 

< aa de la Hacienda pública antes citada.
Sera^í^L"'*'1^ de sePt’cm*:>re de 1919. — El Director,

Modelo de proposición.
denri, ‘ 11 y domiciliado en........ y coh resi-
enrpr-L 1 7^ provincia de.......  calle...... .  número...... .  
dt» u ‘ 0 .el anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
quisidón^18.’ fecha .....  de.........de......... para la ad- 
cn !' °n - ln8°> y de los pliegos de condiciones a que 
suieci,miS i®8 se ^^de, se compromete y obliga, con 
cumn?'0 3 38 cldusulas del mismo y su más exacto 
trico |lm'ent0» a facilitar tantos quintales métricos de 
'en l-r c.monte) al precio de.......pesetas......... céntimos 
eos । a<P°r quintal métrico, y tantos quintales métri- 
Üino e/'ln^|0 huerta al precio de .... pesetas .... cén- 
cumnl'60, etra^ Por quintal métrico, acompañando, en 
trierr T'6010 a 1° prevenido, su cédula personal co- 
en sí]61 C\“ d356' expedida en..,, (y el poder notarial 
cíón ' CjSo ^ .as’ coino el último recibo de la contribu- 
Cnn mdustrial que le corresponde satisfacer, según el 

‘^Pto.en que comparece.
tnun^i1^”5 qUe °^rece proceden de.... (tai término

(Fecha, firma y rúbrica).

Anuncio.
Debiendo celebrarse concurso para la adquisición de 

S.ooo sac^s envases para trigo y 5 000 para harina, se 
hace presente a los que deseen tomar parte en la lici
tación, que el acto tendrá lugar el día dos de octubre 
próximo, v hora de las once, en esta Fábrica Militar, 
sita en el Barrio de Casa Blanca, ante el Tribunal pre
sidido por el Director de! Establecimiento, y que los 
pliegos de condiciones y muestras a que en los mismos 
se alude se hallarán de manifiesro en la referida fábrica 
todos los días laborables desde esta fecha, y horas de 
nueve a trece.

Para tomar parte en el concurso los licitadóres 
acompañarán a sus respectivas proposiciones el res
guardo que justifique haber impuesto en metálico yen 
Ja Caja del Establecimiento la suma equivalente al cin
co por ciento del importe de sus ofertas, calculando 
cada saco de los de trigo a razón de z pesetas y de 
los de harina a 2'38 pesetas. Estos precios se señalan 
solamente al objeto de que los licitadóres puedan hacet 
el cálculo de la citada garantía.

El concurso se celebrará con arreglo a la ley de Ad- 
ministreción y Contabilidad de la Hacienda pública 
de i.® de julio de 1911 (C. L. núm. 157), ley de Pro
tección a la industria nacional y demás disposiciones 
complementarias.

Los licitadóres quedan obligados a indicar en sus 
proposiciones la procedencia de los sacos que ofrezcan.

Las proposiciones se extenderán en papel sellado de 
11.a clase, ajustándose en lo esencial al.modelo inserto 
a continuación, y deberán ser acompañadas de los do
cumentos que acrediten la personalidad del firmante, 
resguardo del depósito de la garantía aludida y el úl
timo recibo de la contribución industrial que corres
ponda satisfacer, según el concepto en que campa 
rezca. '

Se adjudicará provisionalmente el servicio a quien 
presentase la proposición más ventajosa a juicio del 
Tribunal y ajustada a las condiciones del concurso.

Si entre las proposiciones declaradas admisibles por 
el Tribunal resultasen dos o más iguales, en el mismo 
acto del concurso se verificará licitación por pujas a la 
llana durante el término de quince minutos entre los 
autores de aquellas proposiciones, y si terminado dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación del servicio.

Cuando el adjudicatario no cumpliese las condicio
nes que debe llenar para la celebración del contrato 
o impidiese que éste tenga efecto en el término señala
do, se anulará el remate a costa del mismo adjudicato- 
rio. Los efectos de esta declaración serán los que se 
expresan en el artículo 5i de la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pública antes citada. 
' Zaragoza, i5 de septiembre de 1919 --El Director, 
Serafín Liñán.

Modelo de proposición.

D. F. de T. y T., domiciliado en ... y con residen
cia en ..., provincia de..., caite de ..., núm. ..., ente
rado del anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, fecha ... de ... de .. , para la adquisición 
de sacos, y de los pliegos de condiciones a que en el 
mismo se alude, se compromete y obliga, con sujeción 
a las clásulas del mismo y su más exacto cumplimien
to, a facilitar ... sacos, al precio de ... pesetas ... cén
timos (en letra), acompañando, en cumplimiento a lo 
prevenido, su cédula personal corriente de ... clase, ex
pedida en ... (y poder notarial en su caso), así como 
el último recibo de la contribución industrial que le 
corresponde satisfacer, según el concepto en que com
parece.

(Fecha, firma y rúbrica)
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Anuncio.
Debiendo celebrarse concurso pará la venta de los 

aprovechamientos que resulten de la limpieza y mul- 
turación de trigos en este Establecimiento durante el 
tercer trimestre del año 1919-20, excepto aquellos 
que por falta absolu'a de locales se enajenen directa
mente antes de la fecha del concurso, se hace presente 
a los que deseen tomar parte en la licitación que el 
acto tendrá lugar el día 3 del mes de octubre y hora 
de las once, en esta Fábrica Militar, sita en el barrio 
de Casa Blanca, ante Tribunal presidido por el Direc
tor del Establecimiento, y que los pliegos de condicio
nes y muestras a que en los mismos se alude, se halla
rán de manifiesto en la referida Fábrica todos los días 
laborables desde esta fecha y hora de las nueve a las 
trece.

Los aprovechamientos objeto del concurso son los 
conocidos en la localidad con los nombres de cabezuela, 
menudillo, salvado, tástara y aechaduras.

Las cantidades que han de venderse se calculan en 
mil quintales métricos de cabezuela; mil ochocientos 
quintales métricos de menudillo; trescientos quintales 
métricos de salvado; doscientos cincuenta quintales mé
tricos de tástara y doscientos quintales métricos de 
aechadura, de cuyas cantidades habrían de deducirse, 
según se ha h cho constar, las que por falta de locales 
hayan de enajenarse antes de la fecha del concurso.

Para tomar parte en el mismo, los licitadores acom
pañarán a sus respectivas proposiciones el resguardo 
que justifique haber impuesto en metálico y en la Ca
ja del Establecimiento, la suma equivalente al cinco por 
ciento del importe de sus ofertas, calculado el quintal 
métrico de cabezuela, menudillo, salvado, tástara y 
aechaduras a los precios de veintiocho pesetas, veinti
cinco pesetas cincuenta céntimos, veinticinco pesetas, 
veinticinco pesetas, y diez pesetas, respectivamente. 
Estos precios se fijan solamente al objeto de que los 
licitadores puedan hacer el cálculo de la referida garan
tía y, en su consecuencia, la correspondiente a cada I 
oferta aceptada, tendrá que ser aumentada o disminui
da en su caso, una vez que el concurso sea aprobado 
por la Superioridad

El concurso se celebrará con arreglo a la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda pública 
de i." de julio de 1911 (C. L . núm. 128) y reglamento i 
para la Contratación administrativa en el Ramo de I 
Guerra, aprobado por Real orden circular de 6 de I 
agosto de 1909 (C. L. núm. iSy).

Las proposiciones se extenderán en papel sellado de 
r 1clase, ajustándose en lo esencial al modelo inserto 
a continuación, y deberán ser acompañadas de Ips do- i 
cumentos que acrediten la-personalidad del firmante, i 
resguardo del depósito de la:garantía aludida y el últi
mo recibo de la contribución industrial que correspon
de satisfacer, según el concepto en que comparezca el 
firmante.

Se adjudicará provisionalmente el servicio a quien 
presentase la proposición más ventajosa a juicio del 
Tribunal y ajustada a las condiciones del concurso.

Si entre Es proposiciones declaradas admisibles por 
el Tribunal resultasen des o más iguales, en el mismo j 
acto del concurso se verificará licitación por pujas a 
la llana, durante el término dé quince minutos, entre ¡ 
los autores de aquellas proposiciones, y si terminado : 
dicho plazo subsistiese la igualdad, se decidirá por me- j 
dio del sorteo la adjudicación del servicio.

Cuando el adjudicatario no cumpliese las condicio- j 
nes consignadas en los pliegos respectivos, se anulará 
el remate a costa del mismo adjudicatario Los efectos , 
de esta declaración serán los que se expresan en la ley i 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda ■ 
pública antes citada. i

Zaragoza, i5 de septiembre de 1919.—El Directofi 
Serafín Liñán.

Modelo de pro^)sición
_ D. F. deT, y T., domiciliado en... y con residen

cia en..,. , provincia de—.., calle..... . número..... . 
enterado del anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia fecha.....del........para la venta de aprovecha
mientos procedentes de la limpieza y molturación de 
trigrs y de los pliegos de condiciones a que en el mis* 
mo se alude, se compro nete y obliga, con sujeción a 
las cláusulas de los mismos y su más exacto cumplí' 
miento, a adquirir..... quintales métricos de...... 
precio de..... pesetas..... céntimos (en Utr ) cada quin
tal métrico, acompañando la cédula personal corriente 
de......clase, expedida en........(y el poder notarial en su 
caso) y el último recibo de la contribución industrial 
que le corresponde satisfacer, según el concepto en que 
comparece.

(Fecha, firma y rúbrica).

SECCIÓN SEXTA
Mata.

Por término de quince días, a contar desde el si
guiente a la inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, se halla vacante la plaza de Guarda municipu* 
jurado, con la dotación anual de 365 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos del presupuesto municipal.

Transcurrido el plazo se dará el nombramiento a P 
persona que lo solicite y reúna las condiciones quc 
exige el art. 84 del Reglamento adicional de 9 de agos
to de 1876.

Mara, 12 de septiembre de 1919. — El Alcalde, 
Francisco Leciñena.

Morata de Jalón.
Por término de quince días se hallarán de maní' 

fiesto en la secretaría de este Ayuntamiento las liquida- | 
clones del presupuesto ordinario de 1918, ampliación 
hasta el 31 de marzo de 1919, relaciones de deudores y 
acreedores y el presupuesto refundido de 1919 20, du
rante los cuales se admitirán las reclamaciones qú6 
contra los mismos se presenten.

Morata de Jalón, 16 de septiembre de 1919. — 
Alcalde, Santiago Domínguez.

Purroy.
Por tiempo de cinco y quince días respectivamente’ 

se hallarán de manifiesto en la Secretaría de este AyuU' 
tamiento, durante las horas de oficina, y desde el du1 
que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 1^ 
provincia, los documentos siguientes:

Recuento general de ganarcría y apéndice al ami' 
llaramiento, para el próximo año de 1920 a 1921.

Purroy, 12 de septiembre de 1919.—El Alcalde, Ce* 1 
sáreo Garza.

Pradllla de Kbro.
Vacante la plaza de Médico titular de este pueblo 

desde San Miguel del mes actual, se anuncia la provi
sión de la misma en el Bo l e t ín  Of ic ia l , con el habei’ 
anual de setecientas cincuenta pesetas, pagadas poj 
trimestres del presupuesto municipal; más dos rni* 
quinientas pesetas por la asistencia de los vecinos 
pobies, pagadas por trimestres por una junta respon
sable al pago; admitiendo solicitudes por treinta días» 
a contar de la inserción. .

Pradilla de Ebio, i3 de septiembe de 1919.— 
Alcalde, Luis Lafuente.

froprtnrt del Hcipicin,
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DIPUTACIÓN pr o v inc ial
DE ZARAGOZA

Comisión Provincial

A LOS AGRICULTORES:
La Comisión provincial, en sesión de 25 de agosto último, 

acordó protestar enérgicamente contra la tasa del trigo, por 
considerarla abusiva, arbitraria y perjudicial a los intereses 
de los labradores, solicitando del Ministerio la supresión de 
esa remora, y en caso de considerar necesaria la existencia 
‘ 6 -ntaSí qUe SC eleve el tiP0 dc la misma fijando el precio 
en a 06 pesetas los 100 kilos según clase.

A! objeto de que esta medida no perjudique el interés 
del consumidor, deberá establecerse en tal caso un margen 
2Xo Vpcsetas en 100 ki,08ra,""S "e tri^ ” 

trigo .rge ’t¡„0“ “a“er“ '1"C 10 haCe ,a ««1

, Y a fin de que esta protesta se halle robustecida por la
T” d.C ,a Provinda' 68 <lc 8™'

Que todo, i„s Ayuntamientos, entidades agrarias, Casinos y 
«"««es analogas, coadyuven a esta petielín elevando el 
ra l de octubre próximo al Ministerio de Abastecimientos 

tls.^" ñ-P^ ayud,“"10 « la formulada por la Excelen- 
usima Diputación.

Zaragoza, 20 de septiembre de 1919.
El Vicepresidente, 

SlCci'Zl/CLHO
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